
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2021-00293-00 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
DEMANDANTE:        ERLYN ENRIQUE SIMANCA CÁCERES. 
DEMANDADA:          NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA.  
                                   – EJÉRCITO NACIONAL. 
                                   – GRUPO DE PRESTACIONES SOCIALES.  
REFERENCIA:          ACCIÓN DE TUTELA N° 11001-33-35-010-2021-00293-00. 
 

De la revisión de las piezas procesales se evidencia que:  

 

1. Mediante fallo de tutela del 25 de octubre de 2021, este Despacho Judicial tuteló 

los derechos fundamentales de petición y debido proceso del accionante, 

ordenando lo siguiente: 

 

FALLA: 

 

“PRIMERO.- CONCEDER el amparo para los derechos fundamentales de petición 
y debido proceso, invocados por el señor ERLYN ENRIQUE SIMANCA CÁCERES 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.064.800.199, como vulnerado por la 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL – GRUPO DE 
PRESTACIONES SOCIALES; acorde con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.  
 
SEGUNDO.- En consecuencia, se ORDENA al Representante Legal de la NACIÓN 
– MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL – GRUPO DE 
PRESTACIONES SOCIALES o quien haga sus veces, que dentro del término 
improrrogable de las cuarenta y ocho (48) horas, siguientes a la notificación de esta 
providencia, a través de la dependencia que corresponda, proceda a poner en 
conocimiento de la parte accionante en debida forma acerca del contenido de la 
Resolución No. 291887 del 05 de marzo de 2021 proferida por la Dirección de 
Prestaciones Sociales del Ejército Nacional. El acto administrativo deberá ser 
notificado a través del correo electrónico aportado en el escrito petitorio, éste es, 
bulgus1@yahoo.es.  
 
TERCERO.- EXHORTAR al señor ERLYN ENRIQUE SIMANCA CÁCERES 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.064.800.199 para que efectúe las 
gestiones pertinentes ante el Banco BBVA, con el propósito de cerciorarse de que 
la cuenta que en su momento le suministró a la entidad accionada para que le 
consignen lo que le corresponde de indemnización con ocasión a la disminución de 
su capacidad laboral, se encuentre en estado de activa o, en su defecto, para que 
aporte un nuevo número de cuenta bancaria acorde como le fue requerido; y 
posteriormente a ello, para que informe los nuevos sucesos a la entidad al correo 
electrónico que le indicaron, éste es, davidgonzalez@buzonejercito.mil.co.  

 

CUARTO.- NEGAR las demás pretensiones (…)”. 
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2. Posteriormente, a través de correo electrónico calendado 27 de octubre del año 

en curso, la entidad accionada allegó escrito señalando haber dado 

cumplimiento a la orden impartida en el fallo de tutela de la referencia.  

3. Acto seguido, mediante correo electrónico fechado 10 de noviembre de 2021, el 

demandante allegó escrito, indicando que a la fecha la entidad accionada no le 

ha realizado el correspondiente pago de indemnización con ocasión a la 

disminución de su capacidad laboral.  

 

Así las cosas, a continuación, se procederá a hacer el respectivo análisis para 

determinar si la entidad demandada ya dio cumplimiento o no al fallo de tutela de la 

referencia.  

 

Como bien fue señalado en párrafos anteriores, a través de correo electrónico de fecha 

27 de octubre del corriente, la entidad accionada allegó escrito indicando haber dado 

cumplimiento a la sentencia de tutela en cita, para lo cual aportó copia del Oficio No. 

2021367002228481 del 26 de octubre de 2021, suscrito por el Coronel Héctor Alfonso 

Candelario Guaneme, en su calidad de Director de Prestaciones Sociales del Ejército 

Nacional. 

 

Visto el contenido del Oficio señalado en precedencia, el funcionario en cita aportó 

captura de pantalla, de donde se extrae que el 26 de octubre del año en curso, notificó 

en debida forma al accionante acerca del contenido de la Resolución No. 291887 del 

05 de marzo de 2021 proferida por la Dirección de Prestaciones Sociales del Ejército 

Nacional, al correo electrónico ordenado en el fallo de tutela de la referencia, éste es, 

bulgus1@yahoo.es.  

 

Así las cosas, se considera que la entidad demandada ya dio cabal cumplimiento a la 

orden impartida a través de la citada providencia de fecha 25 de octubre de 2021. En 

tal virtud, esta Agencia Judicial se abstiene de dar apertura por incidente de desacato. 

 

Aquí es necesario aclarar que la orden en cita se encontraba dirigida únicamente a que 

la entidad accionada debía notificar en debida forma al demandante el contenido de la 

Resolución No. 291887 del 05 de marzo de 2021 proferida por la Dirección de 

Prestaciones Sociales del Ejército Nacional, al correo electrónico bulgus1@yahoo.es, 

gestión que ya fue ejecutada por la Dirección en cita, según como se observa del 

material probatorio allegado por la entidad demandada; más no a que le realizara el 
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pago de indemnización al accionante con ocasión a la disminución de su capacidad 

laboral, como este último lo manifiesta en el escrito que allegó vía correo electrónico el 

10 de noviembre de 2021.  

 

Así las cosas, en firme el presente auto, y teniendo en cuenta que el expediente de la 

referencia actualmente se encuentra en la Corte Constitucional para su correspondiente 

revisión, una vez devuelto, excluido de revisión; se procederá a efectuar el respectivo 

archivo.  

 

Por la Secretaría de este Juzgado póngase en conocimiento de las partes lo decidido 

en este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
                  JGR 


